
  

 

 
G/SG/N/11/IDN/23/Suppl.2 

13 de septiembre de 2023 

(23-6107) Página: 1/2 

Comité de Salvaguardias Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LA NOTA 2 AL ARTÍCULO 9 
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

INDONESIA 

Jarabe de fructosa 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 12 de septiembre de 2023, se distribuye a petición 

de la delegación de Indonesia. 
 

_______________ 
 

 
Esta notificación se presenta de conformidad con el artículo 9.1, nota 2, del Acuerdo sobre 
Salvaguardias (siguiendo el modelo establecido en el documento G/SG/1/Rev.3-G/SG/N/6/Rev.3-

G/SG/89/Rev.2, de fecha 4 de mayo de 2021). 

 
El 22 de agosto de 2023, el Ministerio de Hacienda publicó el Reglamento Nº 81/2023 del Ministerio 

de Hacienda por el que se modifica el Reglamento Nº 126/PMK.010/2020 del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 9 de septiembre de 2020, promulgado el 9 de septiembre de 2020 en el Boletín Oficial de 
la República de Indonesia Nº 1017. Este Reglamento entra en vigor el 11 de septiembre de 2023 en 
lo que respecta a la modificación de la lista de países en desarrollo exentos de la medida de 

salvaguardia.  
 
1. Sírvanse especificar la medida 

 
Arancel sobre las importaciones de productos de jarabe de fructosa. 
 

En la notificación relativa a las medidas definitivas (G/SG/N/8/IDN/26/Suppl.1-
G/SG/N/10/IDN/26/Suppl.1-G/SG/N/11/IDN/23, de fecha 22 de septiembre de 2020) se 
proporciona más información sobre la medida. 
 

2. Sírvanse especificar el producto sujeto a la medida 
 
Jarabe de fructosa (los productos en cuestión) importados en Indonesia. 

 
En la notificación relativa a las medidas definitivas (G/SG/N/8/IDN/26/Suppl.1-
G/SG/N/10/IDN/26/Suppl.1-G/SG/N/11/IDN/23, de fecha 22 de septiembre de 2020) se 

proporciona más información sobre la medida. 
 
3. Sírvanse especificar los países en desarrollo a los que no se aplica la medida al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias, así como la participación en las 

importaciones de cada uno de esos países y de todos ellos en conjunto 
 
En el apéndice del documento G/SG/N/8/IDN/26/Suppl.1-G/SG/N/10/IDN/26/Suppl.1-

G/SG/N/11/IDN/23, de fecha 22 de septiembre de 2020, figura la lista de países que quedan 
excluidos de la medida. 
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4. Posteriormente, en caso de modificación de la lista de países en desarrollo exentos de la medida 
de salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1, sírvanse: 
 
i. Hacer referencia al documento de la OMC en el que se notificó a los Miembros la medida 

inicial en virtud del artículo 9.1, nota 2: 

 
G/SG/N/8/IDN/26/Suppl.1-G/SG/N/10/IDN/26/Suppl.1-G/SG/N/11/IDN/23,de fecha 22 de 

septiembre de 2020. 
 

ii. Indicar, en su caso, los nombres de los países que se eliminen de la lista de países en 
desarrollo a los que no se aplica la medida de salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 9.1, los nombres de los países que sigan figurando en la lista, la participación en las 
importaciones que corresponda a cada uno de los países en desarrollo que siga figurando en 
la lista y a todos ellos globalmente, y la fecha en la que la medida de salvaguardia se aplique 

a los países excluidos de la lista; 
 

Türkiye, la República de Corea y Tailandia se eliminan de la lista de países en desarrollo a 

los que no se aplica la medida de salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1. 
Según los datos relativos a las importaciones comunicados por la Oficina Central de 
Estadística (BPS), de octubre de 2021 a septiembre de 2022 Türkiye representó el 58,46% 
de las importaciones de jarabe de fructosa en Indonesia, la República de Corea el 14,83% y 

Tailandia el 3,86%. 
 

iii. Indicar, en su caso, los nombres de los países que se añadan a la lista de los países en 

desarrollo a los que no se aplica la medida de salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 9.1, el nombre de todos los países que figuren en la lista, la participación en las 
importaciones que corresponda a cada uno de ellos y a todos ellos globalmente, y la fecha 

a partir de la cual la medida de salvaguardia deje de aplicarse a los países añadidos a la 
lista; 
 

Filipinas se añade a la lista de países en desarrollo a los que no se aplica la medida de 

salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1. Según los datos relativos a las 
importaciones comunicados por la Oficina Central de Estadística (BPS), de octubre de 2021 
a septiembre de 2022 Filipinas representó el 0% de las importaciones de jarabe de fructosa 

en Indonesia. 
 

iv. La fecha en la que la medida de salvaguardia se aplica a los países excluidos de la lista es el 

11 de septiembre de 2023 (fecha de entrada en vigor). 
 

__________ 
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